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WNIST1RI0 !)E TRABAJO
DECRETO 142/1971, de 28 de enero, 

por el que se dictan normas de 
desarrollo de la Ley 41/1970, de 22 
de diciembre, sobre financiación 
del Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social.

Publicada la Ley cuarenta y uno/ 
mil novecientos setenta, de veintidós 
de diciembre, por la que se perfeccio
na la acción protectora y se modifica 
la financiación del Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social, para 
su más puntual aplicación dada la fe
cha de entrada en vigor de la misma, 
se hace necesario dictar normas por 
las que se determinen las cotizaciones 
de los trabajadores y se regule la co
tización empresarial y la aportación 
del Régimen General destinada a fi
nanciar el Régimen Especial Agrario.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Trabajo, previo informe de 
la Organización Sindical y previa de
liberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del dia veintidós de enero 
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO :
Artículo primero.—Uno. Los tipos 

de cotización para los trabajadores por 
cuenta ajena y propia en el Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad So
cial se fijan en el ocho y cinco por 
ciento, respectivamente, de sus bases 
tarifadas de cotización.

Dos. Los citados tipos de cotización 
tendrán vigencia durante el período 
de reparto que dio comienzo el día 
uno de enero de mil novecientos se
tenta y uno, y se aplicarán sobre las 
vigentes bases tarifadas de cotización, 
aprobadas por el Decreto setecientos 
vemte/mil novecientos setenta, de 
veintiuno de marzo, o sobre las ’ que, 
en su caso, las sustituyan.
„,^rt,icul° seSundo-—Uno. El importe 
s °bal de ja cotización empresarial se 

stribuirá entre los sujetos pasivos y 
jemos de la Contribución Territorial 

«■ustica y Pecuaria, en función del nú- 
rinl° naci°nal de jornadas teó-
riAr,s. se determine por aplica-
riei o 10 establecido en el número dos 
v , C M10 cuarto de la Ley cuarenta 
tjrt¿c0'?n novecientos setenta, de vein- 

diciembre, según el procedi- 
0 reglamentario correspondiente, 

señalándose por el Ministerio de Tra
bajo, previo informe del Ministerio de 
Agricultura y de la Organización Sin
dical, la cuota correspondiente por ca
da jornada teórica, una vez conocido 
el total nacional de las mismas.

Dos. No obstante, por aplicación de 
la disposición transitoria primera de 
la citada Ley cuarenta y uno/mil no
vecientos setenta, durante el ejercicio 
de mil novecientos setenta y uno una 
cuarta parte del importe global de la 
cotización empresarial se distribuirá- 
aplicando un siete coma dos por ciento 
a la base imponible de la Contribución 
Territorial Rústica y Pecuaria.

Artículo tercero. — La aportación del 
Régimen General a la financiación del 
Régimen Especial Agrario se determi
nará anualmente por el Ministerio de 
Trabajo, a la vísta de la situación eco
nómico-financiera, dentro del límite 
máximo del siete por ciento de los in
gresos totales de aquél, excluidos los 
correspondientes a accidentes de tra
bajo y enfermedades profesionales, fi
jado en el artículo quinto de la Ley 
cuarenta y uno/mil novecientos se
tenta.

DISPOSICION FINAL
El' Ministerio de Trabajo dictará las 

disposiciones que estime necesarias pa
ra la aplicación y desarrollo de lo pre
ceptuado en el presente Decreto, que 
tendrá efecto desde el uno de enero de 
mil novecientos setenta y uno.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a veintiocho de 
enero de mil novecientos setenta y uno. 
FRANCISCO FRANCO. —El Ministro 
de Trabajo, Licinio de la Fuente y de 
la Fuente.

DECRETO 143/1971, de 28 de enero, 
por el que se regula el procedimien
to de determinación de las jorna
das teóricas como dato básico para 
la distribución de la cuota empre
sarial del Régimen Especial Agra
rio de la Seguridad Social.

Para el más exacto y puntual cum
plimiento de lo que dispone en su ar
tículo cuarto la Ley cuarenta y uno/ 
mil novecientos setenta, de veintidós 
de diciembre, en relación con la apli
cación de la cuota empresarial agra
ria de la Seguridad Social sobre la 
base de jornadas teóricas, hay que es
tablecer el procedimiento por el cual 

se pueda llevar a cabo la determina
ción de los datos base necesarios para 
la implantación de esta nueva modali
dad.

La aplicación de jornadas teóricas 
en la distribución de la cuota empresa
rial de la Seguridad Social Agraria 
constituye un método, que, aun siendo 
objetivo, supone una indudable apro
ximación a la realidad, permitiendo al 
mismo tiempo la aplicación del prin
cipio de solidaridad dentro del propio 
sector empresarial; solidaridad que no 
solamente resulta obligado mantener 
en el actual momento de la evolución 
económica de la agricultura, sino que, 
además, viene a ser un reflejo de la 
aplicación de ese mismo principio a 
nivel nacional en el plan general de 
financiación de la Seguridad Social 
Agraria próxima, según el cual todos 
los ciudadanos de la nación van a par
ticipar, en cuantía notable, y de una 
manera o de otra, en el coste de las 
prestaciones que se mejoran.

La solución que implica el procedi
miento que se establece, por ser de 
mayor contenido técnico, exige tam
bién un mayor rigor en la elaboración 
y un más alto grado de participación 
de los departamentos y sectores que, 
por alguna causa, están afectados en 
la operación. Y todo ello ha de acom
pasarse al ritmo de actuación que vie
ne impuesto por la necesidad de sus
tituir, sin solución de continuidad, el 
método vigente por el nuevo que se 
implanta.

Dado el carácter objetivo del siste
ma, basado en la aplicación de las 
jornadas teóricas que para cada caso 
se determinen a los datos catastrales, 
queda condicionado el procedimiento 
en sus resultados al grado de exacti
tud que aquéllos permitan, tanto en 
número absoluto como en cuanto a la 
relatividad que por índices correctores 
se pretenda conseguir.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Trabajo, previo informe del Mi
nisterio de Agricultura y de la Orga
nización Sindical, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reu
nión del día veintidós de enero de mil 
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero. —■ En cumplimien

to de lo que se dispone en el artículo 
cuarto de la Ley cuarenta y uno/mil
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novecientos setenta, de veintidós de 
diciembre, el importe global de la co
cía! Agrario de la Seguridad Social se 
distribuirán entre los sujetos pasivos y 
exentos de la Contribución Territorial 
Rústica y Pecuaria, en función de un 
número de jornadas teóricas que será 
determinado para cada clase de cultivo 
y aprovechamiento, de acuerdo con lo 
establecido en el presente Decreto.

Artículo segundo. — Uno. Los Ser
vicios Centrales y Provinciales del Ca
tastro de Rústica, en base de los da
tos estadísticos y registro de propieta
rios con que cuentan, procederán a 
elaborar una información que conten
ga cuantos antecedentes resulten ne
cesarios para la determinación del nú
mero de jornadas teóricas aplicable a 
cada caso.

Dos. A estos efectos se atenderá a 
los sistemas de cultivo y ¿sus alterna
tivas, a los aprovechamientos foresta
les y a los de explotación de la gana
dería, así como a la clase que tengan 
atribuida por el Catastro.

Tres. Las jornadas teóricas de la 
ganadería se calcularán para los dife
rentes terrenos de acuerdo con la es
pecie y peso vivo sostenido por hectá
rea, y se sumarán a las que por cultivo 
les correspondan.

Cuatro. Las jornadas teóricas se re
ferirán a una hectárea.

Artículo tercero.—Los datos elabora
dos a que se refiere el art. anterior se
rán sometidos en el ámbito provincial 
a la consideración y estudio de una Co
misión, que quedará constituida a tal 
fin, bajo la presidencia del Delegado 
provincial de Trabajo, por los siguien
tes Vocales: El Delegado provincial 
de Agricultura, el Ingeniero Jefe del 
Catastro, que actuará como ponente; 
el Presidente de la Cámara Oficial 
Sindical Agraria, los Presidentes de ias 
Secciones de Cultivadores y de . Tra
bajadores de la indicada Cámara y el 
Director provincial de la Mutualidad 
Nacional Agraria de la Seguridad So
cial. Como Secretario actuará el Se
cretario provincial de la Mutualidad.

Artículo cuarto.—Uno. Las Juntas 
Provinciales, que se constituirán en el 
plazo de diez días, desde la fecha de 
publicación del presente Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado», redac
tarán en los treinta días siguientes a 
aquél en que se constituyan una pro
puesta de cuadros de jornadas teóri
cas. que será elevada antes de cuaren
ta y ocho horas a la Comisión Inter
ministerial creada para el estudio de 
la cuota empresarial del Régimen Es
pecial Agrario, por acuerdo del Conse
jo de Ministros de diez de febrero de 
mil novecientos sesenta y siete.

Dos. La Comisión Interministerial 
coordinará, reajustará, en su caso, y 
aprobará, los cuadros provinciales de 
jornadas teóricas, que. desde tal mo
mento. serán inmediatamente ejecuti
vos. A estos efectos el Ministerio de 
Trabajo, cuando sean conocidas las 
propuestas de las Comisiones JTovm- 
ciales podrá proponer, a su vez, si pro
cede y oída la Hermandad Nacional 
de Labradores y Ganaderos, lai aplica
ción de índices de corrección P°r pro
vincias en función de la composición 
v dimensiones de los censos y del cos
iere la acción protectora respectivos.

Tres. Las Comisiones Provinciales, 
al serles comunicado el acuerdo de la 
Comisión interministerial sobre su 
propuesta adoptarán las medidas nece
sarias para que se proceda en el plazo 
de quince días a la confección por 
Municipios de los cuadros de jornadas 
teóricas por cultivos y clases, para su 
exposición al público en los tablones 
de anuncios de los respectivos Ayunta
mientos. Al mismo tiempo hará publi
car en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia una nota en la que se haga 
referencia a la exposición de tales cua
dros y se fije un plazo de quince días 
para presentar las alegaciones que 
procedan, sin perjuicio de la ejecuti- 
vidad inmediata a que se refiere el 
número dos del presente artículo.

Artículo quinto.—Uno. Las alega
ciones a que se refiere el número tres 
del artículo anterior se dirigirán a la 
Comisión Interministerial y serán pre
sentadas ante la Comisión Provincial 
para que ésta las informe y tramite.

Dos. La Comisión Interministerial 
será competente para entender y re- 
en esta materia, a cuyos efectos serán 
de aplicación las normas que regulan 
el procedimiento administrativo. La 
resolución emitida por la Comisión In
terministerial agota la vía administra
tiva.

Tres. Contra dicha resolución ca
be interponer recurso contencioso-ad- 
ministrativo en los término preveni
dos en la Ley reguladora de dicha Ju
risdicción.

Artículo sexto. — La cuota empresa
rial a abonar por cada sujeto pasivo o 
exento de la Contribución Territorial 
Rústica y Pecuaria se calcularán de 
la siguiente forma:

Uno. El importe global de la cuota 
empresarial se dividirá por la suma 
total de jornadas teóricas de todo, el 
territorio nacional, obteniéndose así el 
módulo de cuota a • abonar por cada 
jornada teórica.

Dos. La cuota así obtenida se mul
tiplicará oor el número de jornadas 
teóricas que sean atribuibles a cada 
contribuyente según los cuadros de 
jornadas teóricas aprobadas en basé 
a los datos del Catastro.

Artículo séptimo.— Sin perjuicio de 
lo dispuesto en el número cuatro del 
articulo cuarto de la Ley cuarenta y 
uno/mil novecientos setenta, los cua
dros de jornadas teóricas aprobados de 
acuerdo con lo que se dispone en el 
presente Decreto se considerarán ina
movibles durante el próximo quinque
nio. transcurrido el cual podrán ser 
revisados teniendo en cuenta las modi
ficaciones que se hubieren producido 
en alguno o algunos de los elementos 
que hayan servido para su determina
ción.

Artículo octavo —Durante cada año, 
y con efectos para cotización a partir de 
uno de enero del siguiente, se actuali
zarán los datos de. los ficheros de con
tribuyentes de Rústica y Pecuaria, te
niendo en cuenta las variaciones pro
ducidas que repercutan en la cuota 
empresarial agraria.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. — El presente Decreto en

trará en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Segunda. — Por el Ministerio de 
Trabajo se dictarán cuantas disposi
ciones resulten necesarias para la apli
cación y desarrollo de lo dispuesto en 
el presente Decreto.

Tercera.—Por los Ministerios de Ha
cienda, de Trabajo y de Agricultura 
se adoptarán las medidas necesarias 
para la aplicación de lo dispuesto en 
el presente Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA
No obstante lo dispuesto en el ar

tículo sexto, el importe global de la 
cotización empresarial se distribuirá 
durante el ejercicio de mil novecien
tos setenta y uno en función de dos 
factores: un veinticinco por ciento en 
proporción a la base imponible de la 
Contribución Territorial Rústica y Pe
cuaria y un setenta y cinco por ciento 
en razón de las jornadas teóricas.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a veintiocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno. —FRANCISCO FRANCO.—El 
Ministro de Trabajo, Licinio de la 
Fuente y de la Fuente.

GOBIERNO
Secretaría general

Circular sobre estricnina
Con esta fecha, y en uso de ’-as 

ias atribuciones que me confiere 
la vigente Ley de Caza y Regla" 
mentó dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
~1 Sr- Jefe de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganade
ros de Neila (provincia Burgos) - 
para que, a partir de los ocho 
días siguientes a la publicación 
de esta Circular, pueda proceder 
a la colocación de preparados 
de estricnina en el mismo, a> ob
jeto de exterminar los animales 
dañinos que merodean p o r e 
campo-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en evita' 
ción de posibles accidentes-

Burgos, 21 de enero de 1971. 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa y Vázquez-

590—123.00
. mee i,, mi m niiieiii.ini ■       „ —.rtrrTUJJ rrirtrn* 

Delegarioníle HanRntfa
El Ministerio d e Hacienda 

h a dictado i a siguiente Orden, 
ministerial, con fecha 18 de ene' 
ro de 1971-

Vista la propuesta de la C° 
misión Mixta designada para
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elaborar las condiciones a regir 
en el Convenio que se indica, 
este Ministerio, en uso de -as fa- 
cutades que le otorgan la Ley- 
de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden de 3 de mayo de 
1966, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero- — Se apr u e b a el 
Convenio fiscal de ámbito pro
vincial c o n 1 a Agrupación de 
Funerarias de Burgos- con limi
tación a los hechos imponibles 
por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su territo
rio- para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas por las operaciones de 
Servicio de pompas fúnebres, in
tegradas en los sectores econó
mico-fiscales números 9-655, pa
ra el período año 1971- y con la 
mención BU 3-

Segundo- — Quedan sujetos 
al Convenio 1 o s contribuyentes 
que figuran en la relación de
finitiva aprobada p o r la Comi
sión Mixta en su propuesta-

Tercero. — Son objeto del 
Convenio los hechos imponibles 
dimanantes de las actividades 
expresadas, que pasan a deta
llarse :

Hechos imponibles—Tráfico 
de Empresas.
Prestación de servicios: Artícu
lo 3,e; base tributaria- 5-548.153 
tipo- 2 por 100; cuota, 1 10-963 
Pesetas-

Arbitrio Provincial: Artículo 
41, tipo 0-70 por 100- cuota 
3'8-837 pesetas.

1 otal, 149-800 pesetas.
Cuarto.—La cuota global a 

satisfacer por el conjunto de 
contribuyentes acogidos al Con
venio y por razón de los hechos 
™P°nibles convenidos, se fija en 
149.800 pes£tas.
, ^Quinto. —-Las reglas de dis- 
nbucióri de la cuota global pa" 

fa determinar la individual de 
cada contribuyente, serán las 
^ue siguen:

Volumen de operaciones- 
bextb.—El pago de las cuo- 

a$ individuales se efectuará en
J"a-ZOS.’ c°n vencimientos en 

e Junio y 20 de noviembre

de 1971- respetando lo dispues
to en el artículo 20.2 del Regla
mento General de Recaudación, 
en la forma prevista en el artícu
lo 18- apartado 2), párrafo A) 
de la Orden ministerial de 3 de 
mayo de 1966.

Séptimo—La aprobación del 
Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tri
butarias por actividades, hechos 
imponibles y períodos nc conve
nidos, ni de las de carácter ror- 
mal documental, contable o de 
otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de de
claraciones - liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de 
Convenio-

Octavo—E n la documenta
ción a expedir o conservar, se
gún las normas reguladoras del 
Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. — La tributación 
aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigen
cia del Conv e n i o, el procedi
miento para sustanciar las recla
maciones, la redistribuc i ó’n de 
las cuotas individuales anuladas 
o minoradas, y las normas y ga
rantías para la ejecución y efec
tos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966-

Décimo.—Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidas en 
este Conveni0 Para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado 
por el artículo 233 2) de la Ley 
de Reforma del Sistema Tribu
tario de 1 I de junio de ¡964 y 
regulado Por ei Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y por la 
Orden ministerial de 8 de febre
ro de 1965, salv0 para los con
ceptos que el citado articuló ex
ceptúa.

Undécimo— Los componen
tes de la Comisión Ejecutiva de 
este Convenio tendrán, para el 
cumplimiento de su misión, los 
derechos y deberes que determi

nan el artículo 99 de la I ey Ge
neral Tributaria de 28 de di
ciembre d e 1963 y e 1 artículo 
14, apartado I), párrafo A), 
B), C) y D) de la Orden mi 
nisterial de 3 de mayo de 1966-

Duodécrmo.—Las cuotas que 
por aplicación de ¡as reglas de 
distribución fuesen atribuidas a 
contribuyentes que cesen en la 
actividad antes del 11-70, serán 
consideradas como minoración 
de la total del Convenio, y no 
serán redistribuidas. Y ello, pre
via conformidad del Ponente so
bre *a distribución!, cuantía y re
quisitos del artículo 5-° 6 de la 
Orden Ministerial de 3-5-66-

Disposición final.— En todo 
lo no regulado expresamente en 
la presente, se estará a lo que 
dispone la Orden de 3 de mayo 
de 1966.

Lo que dig0 a V. I para su 
conocimiento y efectos-

Dios guarde a V I. muchos 
años.

Madrid, 18 de enero de 1971 
P- D-, El Director General de 
Impuestos Indirectos, (ilegible)-

Burgos, 27 de enero de 1971, 
El Delegado de Haciem .. 
María Laborda.

Igual anuncio hacen las si
guientes Agrupaciones respecto 
respecto del Convenio fiscal de 
ámbito Provincial siguiente:

Garajes de Burgos, por las 
operaciones de servicio de gara
je- levado y engrase- número 
7-459, año 1971- con. la men
ción BU-54-

Hechos imponibles:
Prestación de servicios: Ar

tículo 3,c; base tributaria, pese
tas 27.745-000; tipo, 2 por 100; 
cuota, 554.900 pesetas-

Arbitrio Provincial; Artículo 
41; tipo, 0-70 por 100: cuota- 
194.215 pesetas-

TotaL 749.115 pesetas.
Reglas de distribución: Me

tros cuadrados para U actividad 
de garaje y volumen de opera
ciones y número de obreros em
pleados para los servicios de *a- 
vado y engrase.
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Alquiler de coches sin con- 
ductor de Burgos, por tos opera 
clones de alquiler de vehículos 
sin, conductor, número 9-271, 
año 1971, con mención BU-21-

Prestación de servicios: Ar
tículo, 3,e; base tributaria, pe
setas 6.300-000; tipo. 2 por 100 
cuota, 126-000 pesetas-

Hechos imponibles:
Arbitrio Provincial; Artículo 

41; tipo, 0,70 por 100; cuota- 
44-100 pesetas.

Total. 170-100 pesetas.
Reglas de distribución: Nú

mero de vehículos y medida de 
productividad por cada uno de 
ellos.

Tintorerías de Burgos, por 
las operaciones de servicios de 
tinte, lavado y planchado, nú
mero 2-654, año 1971, con la 
mención BU" 29.

Hechos imponibles:
Prestación de servicios: Ar

tículo, 3- e; base tributaria, pe
setas 10-500.000; tipo, 2 por 
100; cuota, 210-000 pescas.

Arbitrio Provincial; Artículo 
41; tipo, 0-70 por 100; cuota, 
73-500 pesetas-

Total, 2,83.500 pesetas-
Reglas de distribución: Nú

mero de operarios y volumen de 
operaciones-

546—1.078,00

Fotógrafos de Burgos, por las 
operaciones de Servicios de fo
tografía con o sin galería, núme
ro 9-152, año 1971, con la men
ción BU-19.

Hechos imponibles:
Prestación de servicios: Ar

tículo. 3,e; base tributaria, pe
setas 6.802-627; tipo, 2 por 100 
cuota, 136-052 pesetas-

Arbitrio Provincial; Artículo 
41; tipo, 0,70 por 100; cuota, 
47.618 pesetas-

Total, 183.670 pesetas-
Reglas de distribución!:: Vo

lumen de operaciones.

Propltodas Indicíales
Audiencia Provincial

Don José María Molinero Mercado, 
Presidente de la Audiencia Provin
cial de Burgos,

Hace saber: Que en este Tribunal 
pende causa número 45 de 1968, proce
dente del Juzgado de Instrucción de 
Miranda de Ebro, seguida por delito 
de lesiones, contra otra y la procesada 
Antonia Jiménez Jiménez, de 62 años 
de edad, natural de Orón (Burgos), 
hija de Clemente y Juana, amanceba
da, vecina últimamente Bardauri (Mi
randa de Ebro), y en la actualidad en 
ignorado paradero, en cuyo rollo de 
sala, recayó con fecha 24 de julio del 
pasado año, auto por el que se decretó 
la prisión incondicional de referida 
procesada y su llamamiento por requi
sitoria como comprendida en los nú
meros l.° y 3.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
en el término de diez días se acordará 
su rebeldía, parándola el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades así civiles co
mo militares y ordeno a los funciona
rios y Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura de re
ferida procesada, quien caso de ser 
habida será ingresada en la Prisión

■ Provincial de esta capital, a disposi
ción de este Tribunal y resultas de es
ta causa.

Y para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia y sirva 
de citación y llamamiento a la pro
cesada, expido la presente en Burgos, 
a tres de febrero de mil novecientos 
setenta y uno. — El Juez, José María 
Molinero Mercado. — El Secretario, 
Fernando Martín Ambiela.

Burgo®
D. José Luis O'-ías Grinda, Juez 

de Instrucción número 1 de. 
Burgos y su partido,

Por 'as presentes requisitorias 
y como comprendidos en el nú
mero 1 del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento, cito, lla
mo y emplazo a:

Miguel Fernández Modrón, 
nacido en Pampliega, el 5 de 
octubre de 1934, hijo de Severr 
no y Antonia, siji profesión; ni 
domicilio fijos, habiendo tenido 
su último domicilio en esta ca
pia!, para recibirle declaración 
indagatoria y constituirse en pri
sión, coni el número 43 de 1970, 
por robo.

Jesús Santamaría Izquierdo, 
soltero, sin profesión ni domicr 
-mSoaQ ap ofiq -soptoouoo oij 
cías y Mauricia, nacido en Bur

gos, el día 2 de noviembre de 
1940, para notificarle el auto de 
procesamiento y recibirle decla
ración! indagatoria y ser reduci
do á prisón, con el número 53 
de 1.970, por robo-

A fin de que comparezcan an
te este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia de esta ciudad- 
dentro del término de diez días, 
bajo apercibimiento que. de no 
presentarse, serán declarados re
beldes y les parará eJ perjuicio a 
que. hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes d e Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de indicados sujetos, poniéndoles 
caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado en la Prisión de 
este partido-

Dado en la ciudad de Bur
gos, a 8 de febrero de 1971----
El Magistrado Juez, José Luis 
Olías Grinda- — El Secretario» 
Damián Pascual-

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado Juez de Instrucción número 
uno de Burgos y su partido,

Hago saber: Que por auto de die
cisiete de julio de 1970, recaído en las 
diligencias preparatorias que bajo el 
número 93/70 se tramitan en este Juz
gado por lesiones y daños, se acordó 
poner de manifiesto al inculpado Juan 
Fernández Hidalgo, nacido el 13 de 
febrero de 1942, en Badajoz, soltero, 
conductor, hijo de Juan y Juliana, con 
Documento Nacional de Identidad 
8.424.311, expedido en Madrid, y cuyo 
último domicilio fue en Madrid, calle 
González Herrero, número 20, para que 
en el plazo de tres días, a contar de 
la publicación del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia pueda 
solicitar la práctica de nuevas dili
gencias..

Y para conocimiento del interesado, 
por resultar desconocido su actual pa
radero, expido el presente en Burgos, 
a cuatro de febrero de mil novecien
tos setenta y uno. — El Secretario, Da
mián Pascual.

Don Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal del número dos de Bur
gos,

Hago saber: Que en el juicio civil 
número 133 de 1970, seguido a instan
cia del Procurador don Francisco Ja
vier Prieto Sáez, en nombre y repre
sentación de don Francisco Alonso 
Lauria, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Burgos, contra don 
Diego Jiménez Jiménez, mayor de 
edad, vendedor ambulante y vecino de 
de Burgos, barriada Inmaculada, nu-
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mero 70, manzana segunda, en recla
mación de ocho mil pesetas, se ha 
acordado, por providencia de esta fe
cha, en el trámite de ejecución de 
sentencia firme recaída en dicho jui
cio, sacar a la venta en pública subas
ta los bienes que se reseñarán a con
tinuación, embargados como de la pro
piedad de dicho demandado, para ha
cer pago al demandante de la canti
dad principal y costas del procedi
miento. ,

Bienes embargados
Un automóvil marca «Seat», BU- 

32.013, siendo tipo 850, color verde cla
ro, tasado en treinta y cinco mil pe
setas.

Condiciones de la subasta
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del precio 
de los bienes, según el precie de ta
sación pericial, que es de treinta y cin
co mil pesetas. Los licitadores deberán 
consignar, previamente, sobre la mesa 
del Juzgado, una cantidad en metálico 
igual al diez por ciento, por lo me
nos, del valor de los bienes sin cuyo 
requisito, no podrán tomar parte en 
la subasta.

Fecha y lugar de la subasta
La subasta se celebrará en la sala 

de audiencia de este Juzgado, sita en 
planta baja del Palacio de Justicia, el 
día veintiséis del actual, a las once 

. de su mañana.
Dado en Burgos, a cinco de febrero 

de mil novecientos setenta y uno. — El 
Juez, Rómulo Martí.

595.-279,00

P°r providencia dictada en el 
día de hoy, el Sr- Juez Munici
pal de] número dos de Burgos, 
don Rómulo Martí Gutiérrez, 
eni los autos de juicio de desahu
cio por falta de pago, promoví" 
dos poj- don Juan Cobó de Guz- 
mán Ayllón, Procurador, a nom
bre de don Miguel González 

aiz’ mayor de edad, casado, in' 
ustiia] y vecino de Burgos, con

tra do® José Luis y don Fer
nando Arbaiza Sebastián, am

os mayores de edad, Peritos 
-ndustriales, actualmente en ig
norado paradero, vecinos que 
nerón de esta capital, Vitoria 
7 se.{pó el día 26 del actual, 

j -as 17 horas, para la práctica 
e anzamiento de los demanda- 
°s del *ocal de negocio sito en 

a onja izquierda de la calle de 
Vitoria número 198, por falta 
de pago de las rentas. Y a me-

10 de la presente se cita a las 
Personas referidas don José Luis 
y don F ernando Arbaiza Sebas- 
lam para que concurran a la 

Practica de dicha diligencia de 

lanzamiento en los días y hora 
que quedan expresados en el lo
cal objeto de desahucio.

Y al efecto, y para, inisertar 
en el B- O- de la provincia, 
expido el presente en Burgos a 
6 de febrero de 1970.—EJ Se
cretario, (ilegible)- •

594—203,00

En providencia dictada por el 
Sr. Juez Municipal número dos 
de Burgos, en diligencias de 
juicio de faltas núm, 38/71, se
guidas por imprudencia simple 
de la que se derivaron daños a 
Bernardo Martínez Pardo, contra 
Antonio García Barriga, de 24 
años, casado, operador de teléfo
nos, que tuvo su último domicilio 
accidental en Bilbao calle Te
niente del Oso núm- 2, bajo dch. 
y hoy ingnorado paradero, se ha 
acordado citar al mismo para que 
comparezca ante este Juzgado y 
su Sala de Audiencia el día die
ciseis de febrero actual, a las diez 
cincuenta horas, al objeto de 
asistir al acto del juicio de faltas, 
advirtiéndole que deberá concu
rrir con los medios de prueba de 
que intente valerse bajo los 
apercibimientos legales si no lo 
verifica.

Y para que sirva de citación a 
dicho Antonio García Barriga, 
que se encuentra en ignorado 
paradero, y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
uno de febrero de 1971.— El Se
cretario (ilegible).

Briviesca
Cédula de notificación

En virtud de *o acordado por 
el Sr- Juez de Instrucción de Bri
viesca y su partido, en resolución 
de esta fecha, dictada eni las di
ligencias prepáralo r i a s penales 
númefo 35 de 1970, por impru
dencia, conúa Fidel Villanueva 
Güemes, se hace saber a los per
judicados Simón Monterde Fer
nández, con residencia eni Bad" 
Homburg (Ale m a n i a), calle 

Wallstr, 14 y Jurgen Quell- 
husrt, resi dente en Lavelsloh, 
215- Kreis Nienburg (Alema
nia), que e ste Juzgado en sen
tencia de 23 de enero último, 
condenó a Fidel Vill a n u e v a 
Güemjes, a que les pague en con
cepto de indemnización de daños 
y perjuicios las cantidades de 
de 1 -500 y 4.000 pesetas res
pectivamente-

Y para que mediante su pu
blicación eni el B- O. de la pro
vincia, sirva de notificación a di
chos perjudicados, expido la pre
sente que firmo en Briviesca, a 
4 de febrero de 1971—El Se
cretario, (ilegibe),

-«e. -«tu «w,

Castrojeriz
Cédula de citación

Por providencia del día de la 
fecha dictada en juicio de faltas- 
sobre daños en postes de la línea 
de telégrafos, seguido bajo el 
número 112/70, a virtud de de
nuncia atestado de la Guardia 
CiviL contra Germán Gutiérrez 
Martínez, y otro, siendo perju
dicado Telégrafos, por la pre
sente se cita a Eugenio Alonso 
Alonso, cuy o último domicilio 
conocido fue el de calle Corazón¡ 
de María, núm- 1, en Madrid, 
y posteriormente se trasladó 
Panamá y hoy en ignorado para
dero, para que el próximo día 
1 7 del actual y hora de las doce, 
comparezca ante este Juzgado 
para la celebración del juicio, 
con apercibimiento que dé no ve
rificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho-

Y para que conste y citación 
del anteriormente señalado por 
encontrarse en ignorado parade
ro, mediante su inserción en el 
B- O. de la provincia, expido la 
presente en Castrojeriz, a 6 de 
febrero de 1971-—El Secreta
rio, Rosa Hernández.

flnnnclos Oficiales
liitrtratifii tel Trátelo io Biirot
Don José Luis Nombela Nombela, Ma

gistrado de Trabajo de la Magis- 



6 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

tratara de Trabajo de esta capital 
y su provincia,

Hago saber: Que en esta Magistra
tura y con los números 1030, 1031 y 78 
del año 1970, se tramitan autos pro
movidos por don Herminio García 
García, en representación de su hija 
menor María Luisa Elena García Gon
zález, contra Sastrería «Desi», sobre 
salarlos y despido, hoy en trámite de 
ejecución de sentencia y en la que fue
ron embargados como de la propiedad 
de don Desiderio Antón Antón, titular 
de Sastrería «Desi», los siguientes bie
nes:

Una máquina de coser, marca «Sin- 
ger», valorada en tres mil pesetas.

Otra máquina de coser, marca «Al
fa», valorada en ocho mil pesetas.

Otra máquina de coser marca «Pea- 
FF». con motor acoplado, valorada en 
dieciocho mil pesetas.

Una escopeta de caza, valorada en 
dos mil quinientas pesetas.

Tres cortes de traje de caballero, 
valorados en tres mil pesetas.

Y con fecha de hoy se acordó sa
carlos a subasta por primera vez, por 
término de dos días, fijándose para el 
remate, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de esta Magistratura, sita 
en la plaza Alonso Martínez, número 
siete, piso quinto, el día veinticuatro 
de febrero de mil novecientos setenta 
y uno. a las doce horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Que para tomar parte en la subasta, 
será preciso depositar previamente so
bre la mesa de la Magistratura, una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes, que sirvan de tipo para la su
basta ; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, en la forma prevista en 
•el artículo 1.481 y concordantes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Que los referidos bienes podrán ser 
examinados en el domicilio del titular, 
calle Madrid, número nueve, piso se
gundo.

Dado en Burgos, a cinco de febrero 
de mil novecientos setenta y uno.—El 
Magistrado de Trabajo. José Luis 
Nombela Nombela. — El Secretario, 
(ilegible).

596.—311.00

3.a Comisaría lio Posta Coiíttetat Caza 
y Parpaos Jatiooaios

Con el fin de favorecer la conserva
ción y fomento de la población acuíco- 
la de las aguas afectadas y haciendo 
uso de las atribuciones conferidas en 
el art. 13 de la vigente Ley de Pesca 
Fluvial, la Jefatura Nacional de este 
Servicio ha dispuesto las siguientes ve
das y prohibiciones especiales, únicas 
que han de regir en los ríos de esta 
provincia durante el año 1971.

Río Arandillo.. — Veda para la pes
ca de la trucha en un tramo de 21 
kilómetros, comprendido entre su na
cimiento y el puente de Arandilla. Tér
minos municipales afectados: Huerta 
de Rey, Quintanarraya, Peñalba de 
Castro, Coruña del Conde, Arandilla 
e Hiño jar del Rey.

Río Ar amuelo. — Veda para el can
grejo en todo su curso. Términos mu

nicipales afectados: Arauzo de Miel, 
Arauzo de Salce, Arauzo de Torre, Co
munidad de Coruña del Conde, Cale- 
ruega, Quemada y Zazuar.

Rio Aflama. — Veda para la trucha, 
desde el 1.» de junio, en un tramo de 
4,3 kilómetros, comprendido entre 
Fuentesanza y puente de la Piscifac
toría, y veda total entre éste y el 
puente del camino forestal (200 me
tros), en el término municipal de Quin- 
tanar de la Sierra.

Río Arlanzón (1). — Veda para toda 
clase de pesca desde el l.° de junio, 
en la cabecera del. río Arlanzón, así 
como los arroyos que la forma (arroyo 
Reollo, arroyo de Las Ermitas, arroyo 
de Barranco Malo, etcétera) desde su 
nacimiento hasta el lugar conocido por 
Dos Aguas, donde se une el arroyo Ba
rranco Malo al Arlanzón. Términos 
municipales afectados: Ríocavado de 
la Sierra y Pineda de la Sierra.

Arlanzón (II).— Veda para la pesca 
de la trucha desde el 1.» de junio has
ta el 30 del mismo mes. ambas fechas 
inclusive, en un tramo de 8 kilómetros, 
incluidos todos los afluentes, compren
dido entre, aguas arriba, la presa de 
la Central Eléctrica de Villasur de He
rreros y, aguas abajo, el puente de 
Arlanzón en la carretera de Ibeas de 
Juarros a Pradoluengo, en los térmi
nos municpales de Villasur de Herre
ros y Arlanzón.

Río Buñuelos. — Veda para la pesca 
del cangrejo en un tramo de 8 kilóme
tros de longitud comprendido entre, 
aguas arriba, el puente de Quintanilla 
de San García y, aguas abajo, el 
puente de la carretera local de Quin- 
tanaloranco, en las proximidades de 
la confluencia de esta carretera con 
la de Briviesca a Cerezo de Río Tirón.

Río Cadagua. — Veda para la pesca 
de la trucha desde el l.° de junio, en 
un tramo comprendido entre, aguas 
arriba, su nacimiento y aguas abajo, 
el puente del camino de Lezama de 
Mena a Cadagua. Término municipal 
afectado del Valle de Mena.

Río Esgueva. — Veda para el can
grejo en todo su curso y afluentes den
tro de la provincia, término municipal 
afectado: Espinosa de Cerrera, Val- 
deande, Santa María del Mercadillo, 
Pineda Trasmonte, Bahabón de Esgue
va, Cabañes de Esgueva. Terradillos 
de Esgueva, Villatuelda, Torresandino, 
Villovela de Esgueva y Tortoles de 
Esgueva.

Río Gromejón. — Veda para la pes
ca del cangrejo en todo su curso y 
afluentes en los términos municipales 
de Caleruega. Valdeande, Tubilla del 
Lago, Villalbilla de Gumiel, Gumiel de 
Hizán, Quintana del Pidió. La Aguile
ra, Gumiel del Mercado y Berlangas de 
Roa. La pesca cón caña sólo se per
mite durante la época hábil para la 
trucha.

Río Oroncillo. — Prohibición para 
toda clase de .pesca en un tramo de 
4.5 kilómetros, comprendido entre la 
desembocadura del arroyo de Encío y. 
aguas abajo, la presa del molino de 
Bujedo. Términos municipales afecta
dos: Ameyugo y Bugedo.

Rio Pedroso (I). — Veda para la 
caña a partir del 1.° de junio de los 
ríos y arroyos que forman la cabecera 
del rio Pedroso (río Bezbadillo, río de 

La Secada, arroyo de La Soledad, río-. 
Matabecerros, rio Morales), aguas arri
ba de la Casa de la Sierra, en la con
fluencia del río de La Secada y del 
río Morales, en el término municipal 
de Barbadillo de Herreros. Igual veda 
se establece para el río Tejero o de 
Unía, desde su nacimiento hasta el 
puente de la carretera de Barbadillo 
del Pez a Huerta de Arriba, situado- 
a 500 metros por encima de Huerta 
de Abajo, en el término municipal de 
Valle de Valdelaguna, para el río de 
la Umbría en todo su curso y afluen
tes en el término municipal de Bar
badillo de Herreros, para el rio Val- 
dorca o de Ríocabado de la Sierra en 
todo su curso y afluentes en el término- 
municipal de Ríocabado de la Sierra 
y para el arroyo Hozquiza, que desem
boca en el rio Pedroso en Vizcaínos.

Río Pedroso (II). — Veda para el 
cangrejo en un tramo de 3 kilómetros, 
comprendido entre el puente de Pie- 
drahita de Muñó y, aguas abajo, la 
presa de Barbadillo del Mercado. Tér
minos municipales afectados: Pinilla 
de los Moros.

Río Riaza. — Veda para la pesca del 
cangrejo en el tramo comprendido en
tre el límite de la provincia de Sego- 
via y su desembocadura en el rio Due
ro. Términos municipales afectados: 
Milagros. Campillo, Torregalindo, Hon- 
tangas, Adrada de Haza, Haza, Fuen- 
temolinos, Fuentecén, Hoyales de Roa 
y Berlangas de Roa.

Río Rudrón (I). —- Veda para toda, 
clase de pesca, desde la Cueva de los 
Moros hasta el puente de la carretera 
de Basconcillos a Barrio Panizares, en 
un tramo de un kilómetro, así coma 
su afluente, el arroyo Fuentes, en todo 
su curso. Término municipal afectado: 
Basconcillos del Tozo.

Rio Rudrón (II). —■ Veda para el 
cangrejo en un tramo de 9 kilómetros, 
comprendido entre el puente de ma
dera de Tablada del Rudrón y aguas 
abajo, la desembocadura del afluente- 
del Pozo Azul (límite superior del coto 
de San Felices del- Rudrón). Munici
pios afectados: Tablada del Rudrón 
y Tubilla del Agua.

Rio Salón. — Veda para el cangreja 
en un tramo de 3 kilómetros, compren
dido entre, aguas arriba, el puente de 
Villatomil de Losa y, aguas abajo, el 
puente de Torre de Medina. Términos 
municipales afectados: Medina de Po
mar y Junta de la Cerca.

Rio Sedanillo. — Veda para la tru
cha a partir del l.° de junio en todo 
su curso y afluentes, y veda total para 
el cangrejo desde su nacimiento hasta 
Sedaño en el paraje denominado 
«Puente de la Fragua». Términos mu
nicipales afectados: Tubilla del Agua. 
Sedaño, Moradillo de Sedaño y Gre- 
dilla de Sedaño.

Río Tirón. — Veda para lá trucha 
desde el l.° de junio en un tramo de 
11 kilómetros, comprendido entre el 
puente de Fresneda de la Sierra y el 
puente de, Ezquerra. Términos munici
pales afectados: Fresneda de la Sie
rra, San Vicente del Valle. Santa Ola
lla del Valle y Viliagalijo.

Río Trueba. — Veda para toda clase 
de pesca desde el 1.» de junio en un 
tramo de 11,5 kilómetros y sus afluen
tes, asi como- el arroyo de La Toba 
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■o del Costal, comprendido entre su na
cimiento y la confluencia del arroyo 
de Los Calces, límite superior del coto 
de Espinosa de los Monteros, en las 
proximidades del molino de Los Cal
ces, términos municipales afectados: 
Espinosa de los Monteros.

Río de Tubilla del Agua, u Hornillo. 
Veda para toda clase de pesca en todo 
su curso desde el l.° de junio, en el 
término municipal de Tubilla del 
Agua.

Burgos, 4 de febrero de 1971. — El 
Ingeniero Jefe de la 3.a Comisaria, 
Femando Luera.

Amojonamiento del monte Pinos 
del Alto, númeT*0 80 B. de los 
del Catálogo de Uti idad Públi
ca de la provincia de Burgos y 
de la pertenencia d.e Cornudilla-

Recibido en esta Jefatura el 
expediente d e amojonamiento 
del monte número 80" B del Ca
tálogo: de los de Utilidad Públi
ca de esta provincia, denomina
do Pinos del Ado ’, de la per
tenencia de Cornudilla, se hace 
público que en cumplimiento de 
¡° dispuesto en el art- 147 del 
Reglamento de montes de 22 
de febrero de i 962, se abre vista 
de mism0 en las Oficinas de es
te Distrito Forestal, calle Ma- 

dd- núm. 7,, l.°, durante el 
p a<o de 15 días hábiles, conta- 

°L,.a Partir del siguiente a la 
Puohcación del presente en el

L U- de la provincia, para que 
P"eda se;- examinado todos los 
dlas habiles por los interesados, 
quienes podrán presentar duram 
e °s 15 días siguientes las re- 

C aKlaci°nes que estimen perti
nentes.

3Ue se hace público para 
S-neral conocimiento-

Burgos, 5 de febrero de 1971- 
; ingeniero Jefe, Antonio Ar- 
joña- 

deslinde del monte El Hayal, 
jTrn°.1?3' ^e l°s del Catalogo 
de Utilidad Pública de lQ Pro

de Burgos y d/la pSe- 
nericta de Barcina de ios

Montes.
I97nn' c¡e octubre de
J, j ’ se lan dado por finaliza- 

as operaciones de amojona

miento provisional de líneas co
nocidas en el deslinde del monte 
número 72 del Catálogo de los 
de U. P- de esta provincia, de
nominado El Hayal, de la per
tenencia de Barcina de los Mon
tes, operaciones que fueron 
anunciadas en el B. O- de la 
provincia, número 192, de fecha 
25 dg agosto de 1970 y en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento de Barcina de los Montes-

En cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 93 de' Regla
mento de Montes de 22 de fe
brero de 1962, se comunica a 
los interesados que el plano de 
las líneas amojonadas y las actas 
de la operación efectuada, se 
encuentran a su disposición en 
las oficinas de este Servicio- ca
lle Madrid, número 7, l.°, po
diendo presentar en las mismas- 
dentro de] plazo de un mes a 
partir de la publicación del pre
sente, los que no estuvieren con
formes con la línea perimetral, 
determinada por Jo$ hitos colo
cados en el terreno y reflejada 
en el correspondiente plano, la 
reclamación que convenga a su 
derecho, debiendo hacerse cons
tar claramente, con referencia a 
los mencionados hitos, la parte 
de ¡a Ifneá reclamada.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 5 de febrero de 1971- 
E1 Ingeniero Jefe, Antonio Ar- 
jona-

ay^taSíTSFSiw*’
Aprobado con carácter ini

cial, en sesión plenaria celebra
da el día 8 de enero de 1971, 
el expediente d e aplicación d e 
contribuciones especiales por las 
obras de redes de abastecimien- 
l° y agua potable y de evacua
ción de residuales en el Polígo
no d e Villalonquéjar, de esta 
ciudao, se hace saber que 
de conformidad con los artícu
los 30, 38 y 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales, dicho ex
pediente se halla expuesto al pú- 
D.ico durante el plazo de quince 

días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este edicto en el B. O- de la 
provincia, encontrándose de ma
nifiesto a estos efectos en ia Se
cretaría del Ayuntamiento.

Asimismo, se hace saber que 
durante el plazo señalado y los 
ocho días siguientes, se admiti
rán cuantas reclamaciones con
sidere oportunas presentar ante 
este Ayuntamiento, tanio los lla
mados a contribuir como cual
quier otro contribuyente muni
cipal, advirtiéndose que el ex
pediente tien el carácter de Or
denanza Fiscal para el percibo 
de las correspondientes exaccio
nes-

Burgos, 4 de febrero de 1971. 
El Alcalde, P. D-, José María 
Francés-

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
d= Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 
1952» en relación con el artículo 
790, párrafo 2-° de la vigente 
Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de 24 de junio de 
I9o5), las cuentas generales de 
presupuesto y de administración! 
del patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1969, que
dan expuestas al publico para 
oir reclamaciones, en la Secre
ta ía de la Corporación, durante 
15 días hábiles-

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y, jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Melgar de Fernamental, 28 
de enero de 1971—E'l Alcalde, 
Luis Guerra López.
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Ayuntamiento de Villagonza- 
lo Pedernales

La Corporación m u n i c ipal 
que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1971, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaci o n e s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi 
no de quince días hábiles, 
y publicado en e¡ B- O- de la 
provincia- según el artículo 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendü 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesada? 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando 
el presupuesto afectado a sus in
tereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Villagonzalo Pedernales. 30 
de enero de 1971.—El Alcal
de, Jesús Arreba Antón.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Las Quinítanillas, Pa- 

lazuelos de *a Sierra, Castrillo 
de la Vega- Casfildelgado, Re
decilla del Camino, Bascuñana, 
Revilla del Campo, Campolara, 
Jurisdicción de Lara, Villorue- 
bo, Carcedo de Bureba, Navas 
de Bureba, Fuentebureba, Cu
bo de Bu r e b a, Quintanaele2, 
Alfoz ¿e Bricia, Arija, Quinta
na del Pidió, Puentedura- Tor- 
dueles, Ríoseras, Villaverde Pe' 
ñahorada y Quintanilla Sobre
sierra-

^Ayuntamiento de Rábanos
De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 103 del Re
glamento de Población y De
marcación de *as Entidades Lo
cales, se expone al público, el pa
drón municipal, formado por es
te Ayuntamiento, coní relación 
al 31 de diciembre de 1970- 
por el plazo de quince días na
turales, de conformidad y a los 
efectos del artículo i 04 del mis - 
mo texto legal, durante cuyo pla
zo se admitirán las reclamacio
nes que puedan presentarse so
bre inclusión, exclusión o clasi
ficación de los habitantes en el 
mismo, pues pasado que sea di
cho plazo: no se admitirá ninguna.

Rábanos, a 4 de febrero de 
1971- — El Alcalde, Dionisio 
Mata.

Igual aníuncio hacen los Al
caldes de Urrez y Galarde.

Ayuntamiento de Adrada 
de Haza

En el alistamiento formado 
por la Junta Municipal de Re
clutamiento de este Ayuntamien
to, como comprendido en e’ ca
so c) del artículo 51 de1 Re
glamento para aplicación de la 
Ley General del Servicio Mili
tan figura incluido el mozo 
que se relaciona, cuyo paradero 
actual, así como el de sus pa
dres se ignoran, por lo que, y a 
virtud del presente, se le cita 
para q u e comparezca en este 
Ayuntamiento el próximo día 
28 de febrero, al act0 del cierre 
del alistamiento, a las 11 horas, 

y para el día 14 de marzo, al 
de clasificación provisional, a la 
misma hora, en la inteligencia, 
que de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Mozo que se cita
José Cuesta Noguera, hijo de 

Felipe y Juana, nacido en esta 
localidad, el día 7 de febrero 
de 1950-

Adrada de Haza, 9 de fe
brero de 1971.—El Alcalde, E. 
Lázaro-

Ayi itamiento de Anguix
Se hace público que el Ayun

tamiento pleno ha aprobado, en 
sesión de veinticinco de enero 
de 1971, expediente de contribu
ciones especiales por aumento 
de valor, impuestas para la rea
lización de la obra de abasteci
miento de aguas y alcantarillado 
en Anguix, cuyo acuerdo y ex
pediente con todos los documen
tos presupuestarios, base de re
parto, cantidad a repartir y rela
ción de contribuyentes quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días hábiles 
y ocho más siguientes, a contar 
desde el siguiente al de la apari
ción de este anuncio en el ‘Bo
letín Oficial» de la provincia, al 
objeto de su examen y reclama
ciones por los interesados.

En Anguix, a 26 de enero de 
1971.-El Alcalde, (ilegible),

Mundos Particulares
MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174. autoriza 
da por el Ministerio para cubrir 
e/ riesgo de los accidentes de *°s 

productores de las Empresas 
burgalesas.

Espolón, 20.—BURGOS

Imphxnta Provincial


